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Quito, D.M., 10 de mayo de 2021

Asunto: Aceptación de los requisitos sanitarios remitidos para la introducción de cobayas (Cavia porcellus)

como animal de compañía en España.

 

 

Doctor

Valentín Almansa de Lara

Director General de Sanidad de la Producción Agraria
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo, en relación a su carta de fecha 06 de mayo de 2021 mediante la cual nos indica los

requisitos sanitarios para la introducción de animales de compañía en España y destaca la necesidad de que los

animales (cobayas) vayan acompañados del correspondiente Certificado Sanitario según el modelo IMP-152. 

  

En este sentido, la Coordinación General de Sanidad Animal de la Agencia de Regulación y Control Fito y

Zoosanitaria, a través de la Dirección de Certificación Zoosanitaria, realizó el análisis de los requisitos

sanitarios remitidos por el Ministerio De Agricultura, Pesca y Alimentación de España y se complace poner en

su conocimiento que nos encontramos en total capacidad de certificar los mismos; motivo por el cuál

procederemos a cargar los requisitos en el Sistema Gestor Unificado de la Información - Sistema GUIA de la 

Agencia. 

  

Sin otro particular hago extensivo mis agradecimientos por su favorable acogida y le reitero que estaremos

pendientes de los lineamientos necesarios para poner en conocimiento de la empresa. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez

COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL  

Copia: 
Señorita Magíster

Génova Andrea Galeano Cadena

Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
 

Señor Magíster

Felipe Alejandro Torres Andrade

Director de Certificación Zoosanitaria
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